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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 877.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular.— 
Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha 27 de no
viembre último la real orden que 
sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
Valladolid lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D.g.) 
del expediente instruido en este Minis
terio con motivo de haber expuesto 
V. S. en comunicación de 28 de Mayo 
del corriente año la necesidad de refor
mar el art. 35 del reglamento vigente 
para el servicio de los carruajes desti
nados á la conducción do viajeros, en 
atención á que las penas que establece 
no son suficientes para contener las in
fracciones del art. 10 del mismo, en el 
cual so manda que los asientos de los 
carruajes estén numerados, no admi
tiéndose en las localidades mayor nú
mero de personas de las que están de
signadas; y considerando:

Primero. Que la pena marcada en 
el art. 35 del reglamento citado es la 
misma que impone el artículo 495 del 
Código penal á los que infringieren los 
reglamentos relativos á los carruajes 
públicos ó particulares.

Segundo. Que según el 505 del 
mismo Código, en los reglamentos ge
nerales ó particulares de la Administra
ción que se publiquen después de em
pozar á regir aquel no pueden estable
cerse penas mayores que las en él se
ñaladas.

Tercero. Que no es posible, de 
consiguiente, hacer la modificación que 
V. S. propone, puesto que para ello se
ria necesario aumentarlas multas tras
pasando el límite fijado.

Cuarto. Que el art. 495, párrafo . 
décimocuarto del Código, dice que debe 
aplicarse la pena que establece al que 
infringiere los reglamentos relativos á 
carruajes públicos ó de particulares.

Y Quinto. Que esta infracción tan
to la cometen las empresas ó conducto
res que admiten á los viajeros en asien
tos no marcados, como los viajeros 
mismos que los ocupan, se ha servido 
S. M. mandar, de conformidad con el 
dictámen emitido por la Sección de Gra
cia y Justicia del Consejo Real en 28 
de Junio último.

Primero. Que cuando un carruaje 
público conduzca viajeros en cualquier 
puesto que no sea de los numerados se 
imponga á cada uno de ellos la pena de 
cuatro duros y otra igual á la empresa, 
entendiéndose en este sentido el art. 35 
del reglamento de 13 de Mayo de 1857.

Segundo. Que se haga bajar del 
carruaje á los mismos viajeros.

Tercero. Que el Gobernador, el 
Alcalde ó los guardias civiles que hu
biesen descubierto la infracción den 
aviso por el medio mas pronto, el te
légrafo, si le hay, ó el correo, á las 
Autoridades del tránsito que haya de re
correr el carruaje, para que la vigilen 
con especial cuidado é impongan las 
mismas penas cuantas veces la falta se 
repita.

Cuarto. Que se hagan públicas por 
medio de los periódicos oficiales las 
multas que se impongan á las -em
presas.

Y Quinto. QueV. S. cuide de que 
se cumplan estas disposiciones por sus 
dependientes con la mayor exaclitud'en 
la parte que á cada uno corresponda, 
castigando con rigor los casos de com
plicidad ó encubrimiento que ocur
riesen, dando cuenta al Gobierno cuan
do para ello fuese necesaria su inter
vención. »

De Real orden, comunicada por el 
referido señor Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes á su 
cumplimiento. Dios guardo á V. S, mu

chos años. Madrid 27 de noviembre de 
1858..—El Subsecretario, Juan de Lo- 
renzana.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......»

Lo que so publica en este periódico 
para conocimiento de los habitantes do 
esta provincia encargando á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia su mas puntual 
cumplimiento. Palma 24 de Diciembre 
de 1858.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar, en comisión, 
segundo Jefe de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
á D. Clemente Limares, Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
accediendo á la solicitud por D. Joa
quín Rexach, se ha servido autorizarle 
para que por término de 12 meses, y 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 8.° de la instrucción de 12 do 
Octubre de 1845, practique los estu
dios relativos á la construcción de una 
dársena para el puerto de Barcelona en 
el sitio denominado Huertas de San 
Beltran; entendiéndose que esta autori
zación no le da derecho á que se le 
otorgue la concesión definitiva de di
cha obra si no se juzga conveniente, 
niá reclamar indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1858. 
—Corvera.—Sr. Director general do 
Obras públicas.

^Gacela del 51 de octubre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por D. Ramón de la Sagra, con motivo 
de residir actualmente y por tiempo 
ilimitado en el extranjero, Vengo en 
admitir su dimisión del cargo de Vocal 
de mi Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 44.—Circular.

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy á los Directores ge
nerales de Infantería y Caballería lo 
siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista del 
gran número de instancias promovidas 
por tenientes de infantería del ejército 
de la Península, en solicitud de pasar 
con el ascenso inmediato al de Ultra
mar, y teniendo en cuenta que el bien 
del servicio exije que el tránsito do 
una clase general á otra no se verifi
que sino después de un período de 
tiempo de ejercicio bastante para ad
quirir en el empleo inferior los cono
cimientos prácticos y todas las demas 
condiciones militares que el buen des
empeño del superior requiere, so ha 
servido disponer que en lo sucesivo 
quede limitado el derecho de optar al
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pase de Ultramar cen ascenso, respec
to de la clase de tenientes de infante
ría del ejército de la Península, á los 
que cuenten en dicha clase tres años á 
lo menos de efectividad, que son los 
qne los reglamentos señalan para otras 
clases, así como para los ascensos por 
elección, y que la misma regla se apli
que á los tenientes del arma de caba
llería cuando llegue el caso de que 
esta clase tenga opcion al precitado 
pase con ascenso. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1858. 
—El Oficial primero, Juan de Les
ea.—Señor......

(Gacela, del 2 de uomembre.)

Múm.° 878.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribu
ciones dice á esta Administración con 
fecha l.° del mes actual, loque sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 25 de noviembre último se ha 
comunicado á esta Dirección general la 
Real orden siguiente:—Excmo. Sr.— 
El Sr. Ministro de Hacienda comunica 
con fecha de hoy al de Fomento la Real 
órden que sigue:—Excmo. Sr.—He 
dado Cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la Real órden dirigida áesle Ministerio 
en ti de julio último por el del digno 
cargo de V. E. para que no se exijan 
las cuotas de contribución territorial 
por los montes que el estado posee en 
las provincias de Sevilla, Córdoba y 
otras; y S. M. conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general do 
contribuciones y por la Asesoría gene
ral do este Ministerio se ha dignado 
mandar que la esencion concedida en 
el párrafo 5.° del art. 3.° del Real de
creto de 23 de mayo de 18 i5 sea es- 
tensiva á los montes y bosques del Es
tado que se hallen csceptuados de la 
desamortización con arreglo al párrafo 
ti.0 art. 2.° en la ley de l.° de mayo 
de 1855 y sus productos constituyan 
una renta permanente del Tesoro com
prendida en los presupuestos genera
les, y aun las demas lincas rústicas en 
que no concurran estas circunstancias 
continúen obligadas al pago de la con
tribución territorial por sus productos. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos convenientes.— 
De la propia órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Hacienda lo 
traslado á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.—la Dirección 
lo transcribe á V. S. para su cumpli
miento. »

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para 
el debido conocimiento de los Ayunta
mientos á quienes compete su cumpli
miento. Palma 20 de diciembre de 
1858.—Ramón de Ibarreta.

Núm.° 879.

El Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha comunicado á esta oficina 
principal en escrito de 5 de noviembre 
próximo pasado la circular de la Di
rección general de contribuciones do 
28 del mes de octubre último, que 
transcribe la Real orden de la propia 

fecha, cuyo contenido es el que sigue:
«En época ya de determinar los cu

pos de las provincias por la contribu
ción territorial para el próximo año de 
1859 á fin do que oportunamente las 
administraciones de Hacienda pública 
puedan hacer los repartimientos con 
la cooperación de las diputaciones pro
vinciales y considerando; l.° que 
siendo de cuatrocientos millones en 
el presente año el cupo general de 
la misma contribución, de esta suma 
debe partirse para el repartimiento 
entre las provincias en el año pró
ximo, mientras las Cortes no la al
teren; y 2.° que por consecuencia, y 
por las razones que esa Dirección es- 
pone, deben sostenerse los actuales cu
pos de la provincia, establecidos con 
arreglo á aquel mismo cupo total y á 
la riqueza respectiva de cada uno, la 
Reina (q. D. g.) de acuerdo con el 
Consejo de Ministros se ha servido re
solver que los cupos do la contribu
ción territorial para el año próximo de 
1859 son por provincias, los que se
ñala la adjunta nota; y 2.° que las ad
ministraciones de Hacienda de las mis
mas procedan desdo luego á distribuir 
entre los distritos municipales y con 
sujeción á las disposiciones vigentes la 
cantidad señalada, á la suya respecti
va, activando por su parte las opera
ciones y trámites del reparto, y procu
rando que los A yuntamientos ejecuten 
las derramas individuales en términos 
que al vencimiento del primer trimes
tre estén allanadas y ultimadas ¡as 
reclamaciones que hubiere, y pueda 
hacerse la cobranza por los reparti
mientos aprobados con tas formalidades 
establecidas.»

La administración en su cumpli
miento ha procedido á fijar el cupo que 
cada uno de los pueblos de esta pro
vincia deberá satisfacer por la con
tribución territorial del año de 1859 
importante reales vellón 6.234.855, 
según manifestación hecha en la citada 
circular do la Dirección general de 
contribuciones, cuya derrama ha me
recido la aprobación de la Exma. Di
putación provincial, y se funda sin 
traspasar el límite prefijado en la ri
queza imponible que sirvió de baso 
para la del año actual, por ser la que 
la administración conoce en los res
pectivos documentos oficiales como mas 
verídica y adaptable en defecto de los 
amillaramientos que las municipalida
des de esta provincia están en descu
bierto con la misma. A los referidos 
cupos van agregados los recargos legal
mente autorizados para gastos de Ínte
res común Provinciales y Municipales, 
premio de cobranza, y en algunos de 
ellos se les aumenta la cantidad nece
saria para reunir en depósito el uno por 
ciento de fondo supletorio; de los men
cionados cupos se deducen las cantida
des que en los repartos anteriores fue
ron repartidas de mas; por consecuen
cia los ayuntamientos tan luego como 
reciban el Boletín que comprende esta 
circular y el reparto general que la 
acompaña, se dedicarán sin levantar 
mano ausiliados de las juntas periciales 
á realizar el de sus distritos, con limita
ción á las sumas que respectivamente 
se les designa, contrayéndose para ello 
á las reglas de instrucción y á las pre
venciones especiales que siguen:

1 .a Los repartos se ajustarán es
trictamente al modelo inserto en el Bo
letín oficial de la Provincia que contie
no esta circular.

2 .a Los hacendados forasteros con

tribuirán para gastos Municipales con 
la tercera parto de cuota individual que 
corresponde á los vecinos, según el ar
ticulo 17 de la Real órden de 15 de se
tiembre del año último, á oscepcion de 
los del partido de Mallorca comprendi
dos en el á.° concepto que han de con
tribuir de la manera establecida por la 
avenencia temporal aprobada en Real 
órden de 5 de Marzo de 1850, cuya 
prorogacion hasta 31 de Diciembre de 
1859 se sirvió acordar el Sr. Gober
nador de esta provincia con fechas de 
30 de Mayo y 29 de Octubre del año 
último, en uso de las facultades que la 
misma le confiere.

3 .a Los ayuntamientos y peritos re
partidores al hacer la derrama del cu
po respectivo tendrán presente lo dis
puesto por S. M. en Real órden de 25 
de Noviembre último, inserta en el pre
sento Boletín oficial, sobre montes y 
bosques del Estado.

4 .a Se tendrá presente cuanto abra
zan las prevenciones 2.a y 3.a de la 
Circular de 30 de Marzo del año últi
mo, respecto á la imposición de cuotas 
á los bienes arrendados, y á la respon- 
salidad mancomunada que contraen los 
peritos repartidores que abusan en el 
desempeño de su delicado cometido.

5 .a Servirá de regla á todos los 
ayuntamientos, que si bien pueden re
ducir el recargo municipal á la canti
dad puramente necesaria para cubrir 
sus presupuestos, no están facultados 
para alterar en sentido alguno, ni de
jar de repartir por completo las otras 
partidas que se designan paracupo, des
pués de hecha la deducción de la can
tidad que so les baja por sobrantes re
partidos en los anteriores repartos (los 
que se encuentren en este caso,) aten
ciones provinciales, Fondo supletorio y 
premio de Cobranza, quedando por con
siguiente responsables al abono de cual
quier déficit que respecto á ellas apa
reciere en los repartimientos.

6 .a Hechos los repartos se espon- 
drán al público en las casas consisto
riales, por el término que marca la 
instrucción, anunciándolo á los contri
buyentes en la forma acostumbrada, 
para que durante el mismo produzcan 
las reclamaciones á que se consideren 
en derecho. Los ayuntamientos resol
verán sin detención, previo dictámcn 
de las juntas periciales dichas recla
maciones, y se devolverán á los intc- 
sados para su gobierno; ó caso de que 
no se conformaren con la decisión que 
hubieren obtenido, puedan acudir en 
apelación á la autoridad del Sr. Go
bernador dentro del improrogable pla
zo de 8 dias, guardándose en todo los 
trámites y ritualidades que prefija en
tre otras la órden circular de la Direc
ción general del ramo de 6 de noviem
bre de 1852.

7 .a Dichos repartos deberán ha
llarse al exámen de esta oficina y 
aprobación del gobierno superior de la 
provincia el 15 del mes de enero pró
ximo venidero. Para que la adminis
tración pueda admitirlos con dicho ob
jeto será indispensable estén redactados 
en papel del sello 4.° con limpieza, 
sin testaduras, enmiendas ni respadli
ras, y acompañados de una copia exac
ta eslendida con igual esmero, en pa
pel del sello de oficio; también se les 
unirá una certificación en papel del se
llo 4.° que acredite los dias que estu
vieron á desagravio, las reclamaciones 
interpuestas y sus resultados, y los 
correspondientes recibos de talón ne
cesarios para la cobranza de todo el 

año, cual so determina en la legisla
ción vigente, cuyos recibos contendrán 
cuantos datos son indispensables para 
el conocimiento debido de los contri
buyentes como se ha hecho en los que 
han servido en este año. Los respecti
vos á los pueblos de los partidos admi
nistrativos de Menorca é Iviza se diri
girán por conduelo de las administra
ciones de rentas, con la censura de las 
mismas.

8 .a No podrán admitirse los re
partos cuyo tipo esceda del máximum 
de 14 por 100, por haberse permitido 
las municipalidades de quienes proce
dan disminuir el producto líquido im
ponible que tienen ya consignado, y 
luí de regir hasta que presenten y sean 
aprobados un amillaramienlo, si hasta 
que otra cosa se acuerde en contrario, 
á menos que no traigan unida la cor-- 
respnndiente reclamación de agravio 
razonada y documentada de la manera 
que prescribe la legislación vigente.

9 .a Para recordar convenientemen
te las cuotas individuales y evitar que
jas fundadas, los ayuntamientos y re
caudadores harán entender á los con
tribuyentes por medio de anuncios y 
pregones repetidos, las épocas, puntos, 
y horas en que deben satisfacerlas, y 
la responsabilidad en que incurrirán si 
se hacen morosos al pago, á tenor de 
lo dispuesto en el capítulo 6.° del Rea! 
decreto de 23 de mayo de 1845 é ins
trucción de 23 de julio de 1850, pues
to que no puede demorarse el percibo 
de la cuota individual, ni aun á pre- 
teslo de reclamación pendiente, según 
lo que dispone al art. 56 del propio 
Real decreto. Esto sin perjuicio de la 
papeleta impresa de aviso que ha de 
anticiparse á dichos contribuyentes, 
quienes estarán provistos de los cor
respondientes recibos talonarios al ven
cimiento de cada trimestre, como se 
previene en las instrucciones vigentes.

10 . Y por último, los ayuntamien
tos serán responsables de lo que no se 
recaude en los plazos señalados con ar
reglo al art. 101 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845 si por no ejecutar 
en tiempo oportuno el repartimiento, 
entorpecieren la cobranza; como igual
mente lo serán con su propio peculio 
si á consecuencia de las fallas y defec
tos sustanciales que contengan por no 
haberse cumplido con las prevenciones 
que preceden no fueran admisibles para 
su aprobación ó necesitaren rectificar
se de conformidad á lo que se halla 
terminantemente prevenido en las dis
posiciones que hoy rigen, y muy par
ticularmente en oí art. 46 del Real de
creto precitado.

La administración tiene la confianza 
do que los Ayuntamientos de esta pro
vincia, lejos de dar lugar á que se 
adopten por la misma las medidas coer
citivas que son consiguientes para que 
los valores de la contribución de que 
se trata se hallen en las épocas que 
determinen las instrucciones vigentes 
en poder del Tesoro, con los que ha 
de atender á las sagradas obligaciones 
del Estado, desplegarán el mas esquí- 
silo celo, eficaz actividad y exactitud 
é inteligencia en el cumplimiento do 
este interesante servicio. Palma 20 de 
diciembre de 1858.—Ramón de ¡bar
reta.
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